
Gestión de vehículos y flotas

Términos comunes en la gestión de flotas y vehículos

Vehículo con
tracción en las
cuatro ruedas

(4x4)

Tipo específico de vehículo capaz de transferir la tracción del motor al eje
delantero y trasero, lo que permite un agarre a las cuatro ruedas. También
denominado vehículo «todo terreno».

Coche Vehículo motorizado de cuatro ruedas que se utiliza habitualmente para el
transporte de personas.

Descargo de
responsabilidad

Formulario impreso firmado por los pasajeros que no trabajan para la
organización que opera el vehículo, mediante el que descargan a esta de
cualquier reclamación legal en caso de accidente.

Conductor Persona que conduce un vehículo. Debe tener un permiso de conducción en
vigor específico para el tipo de vehículo.

Flota
Conjunto de bienes de similares características que se gestionan de forma
conjunta. Una flota de vehículos es un grupo de vehículos cuya utilización se
gestiona para lograr un propósito operativo particular.

Combustible

Material combustible, normalmente en forma líquida, que cuando se quema
libera la energía necesaria para impulsar el motor mecánico de un vehículo. La
gasolina y el diésel son los combustibles más utilizados en los vehículos
motorizados de carretera. Jet-A1 es el combustible más común utilizado en
vehículos aéreos.

Vale de
combustible

Formulario impreso que se utiliza para obtener combustible en virtud de un
acuerdo con una estación de combustible en particular. El titular del vale de
combustible recibirá una determinada cantidad de combustible por cuenta de la
organización a cambio del vale. Esta es una práctica común para evitar la
gestión de efectivo entre los conductores y facilitar el proceso de repostaje.

Vehículo con
techo rígido

Vehículo cuyo techo es rígido. A diferencia de los vehículos de tipo «pick-up»,
«techo rígido» es un término común para referirse a todos los vehículos 4x4,
excepto para vehículos de tipo «pick-up».

Vehículo ligero Vehículo de transporte comercial con un peso bruto no superior a 3,5 toneladas
métricas (definición de la UE); a veces denominado vehículo industrial ligero.

Kilometraje
Distancia (millas o kilómetros) recorrida por un vehículo en un desplazamiento
determinado. También se refiere a la distancia total recorrida por un vehículo
desde su primer uso.

Cuentakilómetros

Contador en el salpicadero del vehículo para medir distancias. Los vehículos de
motor están equipados con al menos un cuentakilómetros para llevar un
recuento del kilometraje recorrido desde su primer uso. Algunos vehículos o
dispositivos externos (como GPS) disponen de cuentakilómetros adicionales
para medir la distancia recorrida en los desplazamientos. A diferencia del
cuentakilómetros principal del vehículo, los cuentakilómetros adicionales se
pueden pausar o restablecer a 0.

Vehículo de tipo
«pick-up»

Vehículo ligero con un habitáculo cerrado y una zona de carga abierta, a veces
cubierta con una capota de tela. Generalmente, es un vehículo 4x4.

https://log.ddev.site:4443/sites/default/files/2023-03/PLANTILLA%20-%20Descarga%20de%20Responsabilidad.docx


Sedán
Vehículo de pasajeros con un compartimiento independiente para una pequeña
carga (maletero), el cual se ubica normalmente en la parte trasera del vehículo.
También se le conoce generalmente como «coche urbano».

Homogeneización
de flotas

Proceso de reducción del grado de diversidad en la flota que se gestiona
mediante la homogeneización de la marca, el modelo, los principales
componentes y el equipamiento de los vehículos.

Camión
Vehículo motorizado destinado específicamente al transporte de mercancías con
un peso bruto que supera las 3,5 toneladas métricas. A menudo requiere un
permiso de conducción especial para su conducción.

Camioneta Tipo de vehículo de carretera utilizado para transportar mercancías o personas
en un solo compartimento.

Vehículo
Un bien operado por una persona (conductor) con el propósito de transportar
mercancías o personas entre dos ubicaciones diferentes. Puede ser motorizado
o de tracción animal y tener de dos a más de cuatro ruedas.

Libro de registro
del vehículo

Libro de registro para un único vehículo. En la guantera del vehículo siempre se
guarda un libro de registro que es responsabilidad del conductor asignado al
vehículo. Normalmente tiene dos partes diferenciadas: una para registrar todas
las reparaciones y actividades de mantenimiento y otra para registrar el
kilometraje y el consumo de combustible. 

Ámbito de aplicación y definición

La acción humanitaria requiere con frecuencia la realización de desplazamientos con vehículos, para
lo cual resulta a menudo necesaria la gestión de una flota. Esta se refiere a los conocimientos y las
prácticas de gestión de un conjunto de vehículos para lograr un propósito operativo particular. De esta
forma, las organizaciones pueden minimizar riesgos, reducir costes y mejorar la eficiencia relacionada
con el transporte de mercancías y personas. Además, se garantiza el cumplimiento de la legislación
local y el deber de cuidado.

Dependiendo de la organización, dicha gestión puede abarcar vehículos de motor comerciales, como
automóviles, furgonetas, camiones y motos, aunque también medios de transporte aéreo o acuático,
como aviones, helicópteros, barcos y otros. En ocasiones, también se tratan como flota otros
conjuntos de bienes, como generadores, contenedores de envío, ordenadores e incluso teléfonos
móviles. Existen diversas características coincidentes para considerar flota a dichos conjuntos de
bienes, entre las que cabe destacar:

Gestionar un número considerable de bienes similares.
Ser un conjunto de bienes imprescindibles para el logro de los objetivos de la organización.
Incurrir en importantes costes de funcionamiento.
Enfrentarse a riesgos importantes si se gestionan de forma deficiente.

En esta sección se abarca únicamente la gestión de flotas de vehículos, con especial atención a los
vehículos terrestres de motor. Aunque los mismos principios y lógica podrían aplicarse a otros medios
de transporte u otros tipos de bienes, estos no se tratan específicamente aquí.

Además, la gestión de flotas está estrechamente relacionada con la gestión de activos y el transporte
por carretera.

Los vehículos propios se consideran por regla general parte del inventario de bienes y equipos. Por
tanto, todos los procesos de gestión relativos a bienes y equipos deben aplicarse también a los
vehículos pertenecientes a la flota de la organización. Además, dicha información queda
complementada con la recogida en este capítulo, específica para vehículos motorizados.

Es habitual que las organizaciones humanitarias gestionen una flota de vehículos (coches, furgonetas
o motos) para transportar personas. De igual forma, es posible que los organismos especializados en
logística humanitaria también tengan que administrar una flota de camiones para transportar



regularmente mercancías, agua o materiales de construcción. Este capítulo trata principalmente de la
gestión de flotas de vehículos ligeros utilizados para el transporte de personas. Si desea consultar
cuestiones complementarias e información técnica con respecto al transporte de mercancías, como la
configuración de la carga, la planificación y programación de rutas o la documentación para el
transporte de mercancías, consulte el capítulo sobre transporte por carretera.

https://log.ddev.site:4443/es/transporte-por-carretera-0
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